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entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya, oficina del
paseo de Reding, cuenta número 2958, sin cuyo
requisito no podrán ser admitidos a licitación.

Cuarta.—A prevención de que no haya postor en
la primera subasta, se señala para la segunda el
día 9 de octubre de 2000, a las doce horas, en
la misma Sala, sirviendo de tipo para esta segunda
subasta el precio de tasación, rebajado en un 25
por 100, y debiendo los licitadores, en este caso,
consignar el 20 por 100 del mismo.

Quinta.—Igualmente, y a prevención de que no
haya postor en la segunda subasta, se señala para
la tercera, sin sujeción a tipo, el día 8 de noviembre
de 2000, a las doce horas, debiendo los licitadores
hacer la consignación expresada en el párrafo an-
terior.

Y sirviendo el presente edicto de notificación a
los demandados, caso de no ser hallados en su
domicilio.

Caso que hubiere de suspenderse cualquiera de
las tres subastas, se traslada su celebración a la
misma hora para el siguiente día hábil de la semana
dentro de la cual se hubiere señalado la subasta
suspendida, en el caso de ser festivo el día de la
celebración.

Bien objeto de subasta

Urbana. Número 23. Piso primero, izquierda,
letra B, del edificio sito en Málaga, con fachada
a calles Ferrándiz, 5 y 7, y Amargura, 4 y 6, por
donde tiene entrada. Tiene una superficie de 107,12
metros cuadrados. Se divide en varias dependencias.
Linda: Frente, vivienda letra C, meseta de planta,
hueco de escalera y patio de luces de edificio; dere-
cha, entrando, calle Amargura; izquierda, mesetas
de planta, vivienda letra A del portal de la calle
Ferrándiz y casa número 3 de esta última calle,
y fondo o espalda, casas número 2 de calle Amargura
y 3 de calle Ferrándiz. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 2 de Málaga, tomo 1.501,
folio 211, finca 30.368-N, inscripción séptima de
hipoteca.

Dado en Málaga a 18 de mayo de 2000.—La
Magistrada-Juez.—La Secretaria judicial.—40.459.$

MANRESA

Edicto

Doña Marta Díez Pérez-Caballero, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2,

Hago saber: Que en este Juzgado, al núme-
ro 297/99, se siguen autos de procedimiento especial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, pro-
movidos por «Unión de Créditos Inmobiliarios,
Sociedad Anónima, Establecimiento Financiero de
Crédito», contra don Miguel Carballo Rincón y doña
Francisca Moyano Martín, en los que, por proveido
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta, en
pública subasta, por término de veinte días y tipo
pactado en la escritura, que se dirá, la finca hipo-
tecada que se describirá, habiéndose señalado para
el remate de la primera subasta, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el próximo día 21 de sep-
tiembre de 2000, a las trece horas, bajo las siguientes
condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la subasta el pac-
tado en la escritura de hipoteca, y no se admitirán
posturas inferiores a dicho tipo.

Segunda.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre-
taría, y se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación.

Tercera.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Cuarta.—Para tomar parte en la subasta, los lici-
tadores deberán acreditar, previamente, haber con-

signado en el establecimiento destinado al efecto
una cantidad igual, al menos, al 20 por 100 del
tipo.

Quinta.—Desde el anuncio hasta la celebración
de la subastas podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
gado, junto a aquél, el resguardo de haber efectuado
la consignación en el establecimiento destinado al
efecto.

Sexta.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a terceros.

Para el supuesto de resultar desierta la primera
subasta, se ha acordado celebrar la segunda, en las
mismas condiciones que la primera, salvo el tipo
del remate, que será del 75 por 100 del tipo pactado
en la escritura, señalándose para el remate, en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, el próximo
día 19 de octubre de 2000, a las trece horas.

Para el supuesto de resultar desierta la segunda
subasta, se ha acordado celebrar la tercera, sin suje-
ción a tipo, señalándose para el remate, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el próximo día 16
de noviembre de 2000, a las trece, con las restantes
condiciones que las anteriores, excepto que el depó-
sito consistirá en el 20 por 100, por lo menos,
del tipo fijado para la segunda subasta.

Finca objeto de subasta

Urbana número 2. Vivienda unifamiliar, en el
polígono «Can Gravat», frente a la calle sin nombre,
sobre terreno procedente de la parcela 103 del Ins-
titut Catalá del Sol. El terreno sobre el que está
edificada tiene una superficie total de 76 metros
cuadrados. Linderos: Al frente, con la calle sin nom-
bre, hoy Domenech i Montaner; a la derecha, entran-
do, con fincas obrantes en los folios 138-141 y
144, en el tomo de la aquí descrita; a la izquierda,
con finca obrante al folio 132 de igual tomo, y
al fondo, con fincas descritas en los folios 141 y
144 de igual tomo. Se compone de planta baja,
destinada a lavadero, garaje, trastero y portal de
entrada, con arranque de la escalera; primera planta,
distribuida en recibidor, comedor-estar, cocina, ten-
dedero y aseo, con una terraza en la parte anterior,
y segunda planta, comunicada con la anterior
mediante escalera interior, dividida en distribuidor,
cuatro dormitorios y un baño, y tiene una superficie
útil construida de 90 metros cuadrados. Inscrita en
el Registro de la Propiedad número 1 de Manresa,
al tomo 2.085, libro 714 de Manresa, folio 135,
f i n c a n ú m e -
ro 35.458, inscripción segunda.

Tasada, a efectos de subasta, en 22.348.800 pese-
tas.

Manresa, 29 de mayo de 2000.—La Juez.—La
Secretaria.—40.468.$

MANZANARES

Edicto

Doña María Rosario Alonso Herrero, Juez de Pri-
mera Instancia número 1 de Manzanares (Ciudad
Real),

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 72/97, se siguen autos de juicio
ejecutivo otros títulos, a instancia del Procurador
don Alfonso Manuel López-Villalta Fernández
Pacheco, en representación de «Semillas Clemente,
Sociedad Anónima», contra don Epifanio Iniestan
Díaz-Pacheco, don Luis Sánchez-Arévalo Riballo
y «Certimancha, Sociedad Limitada», representados
por la Procuradora doña María Gabirela Moraga
Carrascosa, sobre reclamación de cantidad, en cuyas
actuaciones se ha acordado sacar a la venta, en
primera y pública subasta, por término de veinte
días y precio de su avalúo, el bien embargado al
demandado don Epifanio Iniesta Díaz-Pacheco y
que luego se dirá.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la plaza del Gran Teatro,
sin número, el próximo día 20 de septiembre de
2000, a las once horas, con arreglo a las siguientes
condiciones:

Primera.—El tipo del remate será la cantidad en
que ha sido tasado el bien, sin que se admitan pos-
turas que no cubran las dos terceras partes de dicha
suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en el remate,
deberán los licitadores consignar, previamente,
en establecimiento destinado al efecto, cuenta
de consignaciones de este Juzgado, abierta en el
B an c o B i l b a o V i z c a y a c on e l n úme r o
1392-0000-17-0072-97, una cantidad, al menos
igual al 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, haciendo el mismo depósito y en
la misma forma que ha quedado establecido en la
condición anterior, junto con el aludido pliego cerra-
do.

Cuarta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes, y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta a efectos de que, si
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Quinta.—Los títulos de propiedad, que han sido
suplidos por certificación del Registro de la Pro-
piedad, se encuentran de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, donde podrán ser examinados, debien-
do los licitadores conformarse con ellos, sin que
puedan exigir otros.

Sexta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que-
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Para el supuesto de que resultare desierta la pri-
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun-
da el próximo día 20 de octubre de 2000, a las
once horas, en las mismas condiciones que la pri-
mera, excepto el tipo del remate que será del 75
por 100 del fijado para la primera.

Y para el caso de resultar desierta dicha segunda
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo,
el día 20 de noviembre de 2000, también a las
once horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

Asimismo, y para el supuesto caso de que la noti-
ficación a los deudores antes indicados, de las fechas
fijadas para el remate del bien embargado, no pueda
tener lugar conforme a los artículos 262 a 269 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil, este edicto servirá
igualmente de notificación a los mismos del triple
señalamiento a los fines establecidos en el artícu-
lo 1.498 de la citada Ley.

También se hace saber, que si alguna de las fechas
fijadas para las subastas a que se refiere el presente
edicto, haya de ser suspendida por causas de fuerza
mayor, habrá de entenderse que dicho señalamiento
se traslada al día inmediato hábil.

Bien embargado objeto de subasta

Vivienda unifamiliar adosada en bloque 1, con
entrada por la calle de nueva apertura, sin número
de orden, que forma parte de la urbanización o
conjunto urbanístico en la calle Cooperativa, sin
número de orden, con dos puertas de entrada. De
plantas alta, baja y sótano, con una superficie total
de 135,20 metros cuadrados, de los que están cons-
truidos 56,96 metros cuadrados, destinándose el res-
to del solar, es decir 78,32 metros cuadrados, a
patio descubierto. Inscrita en el tomo 2.551, folio
68, finca 21.805, inscripción tercera.

Valoración pericial: 8.795.000 pesetas.

Manzanares, 21 de junio de 2000.—La Juez, María
Rosario Alonso Herrero.—La Secretaria.—40.801.$

MARÍN

Edicto

Doña Rosa Bello Jamardo, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 1 de Marín,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se sigue procedimiento judicial sumario del artículo
131 de la Ley Hipotecaria, bajo en número 73/1999,
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a instancia de Caja de Ahorros P. de Pontevedra,
representada por el Procurador don José Portela
Leiros, contra doña Amalia García González, en
el cual, por resolución del día de la fecha, se ha
acordado, a instancia del ejecutante, sacar a pública
subasta, el bien que luego se dirá, bajo las siguientes
condiciones:

Primera.—No se admitirá postura alguna inferior
al tipo de la subasta.

Segunda.—Para tomar parte en las subastas, todos
los postores, a excepción del acreedor ejecutante,
deberán acreditar haber consignado en la cuenta
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier-
ta en la oficina principal del Banco Bilbao Vizcaya,
sita en la calle Jaime Janer, de Marín, bajo el número
de procedimiento 3595.0000.18.73.99, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto
en la primera como en la segunda subasta. En la
tercera o posteriores subastas que, en su caso, pue-
dan celebrarse, el depósito consistirá en el 20 por
100, por lo menos, del tipo fijado para la segunda
subasta.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el resguardo de haber realizado la
consignación en el lugar destinado al efecto; debien-
do consignarse el resto del precio del remate dentro
de los ocho días siguientes al de su aprobación.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría; se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—En el acta de la subasta se hará constar
que el rematante acepta las obligaciones antes expre-
sadas y, si no las acepta, no le será admitida la
proposición; tampoco se admitirá la postura por
escrito que no contenga la aceptación expresas de
dichas obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallada en ella, este edicto servirá igualmente
para notificación a la deudora del triple sañalamien-
to del lugar, día y hora del remate.

Séptima.—Las subastas tendrán lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle La
Estrada, sin, Marín, sirviendo de tipo para la primera
subasta, que tendrá lugar el día 4 de septiembre
de 2000, a las doce horas, el precio pactado en
la escritura pública de constitución de hipoteca que
al final se expresa; de quedar desierta, se celebrará
segunda subasta el día 2 de octubre de 2000, a
la misma hora que la primera, sirviendo de tipo
el 75 por 100 de la primera subasta; y de quedar
desierta, se celebrará tercera subasta el día 30 de
octubre de 2000, a la misma hora que las anteriores
y sin sujeción a tipo.

Bien objeto de subasta y valoración del mismo

Número 13.—Piso cuarto, letra A, destinado a
vivienda (tipo A), situado en la planta alta del edi-
ficio, sito en la villa de Marín, calle Alcalde José
del Río, esquina a calle Puente Zepal, formando
chaflán. Distribuido en vestíbulo, estar-comedor, tres
dormitorios, bajo, cocina y tendedero, ocupa una
superficie útil de 66 metros 80 decímetros cuadra-
dos. Linda: Frente, rellano, caja de la escalera y
hueco del ascensor y también en parte piso letra
B de la misma planta; derecha, entrando en él, patio
de luces mancomunado y edificio «Oitaven, Socie-
dad Anónima»; izquierda, piso letra C de la misma
planta, y fondo, calle de Puente Zapal.

Tiene como anejo un trastero bajo cubierta indi-
vidualizado con su misma denominación.

Inscrita al tomo 805, libro 137 de Marín, folio
74, finca 12.739.

El precio de la finca, para que sirva de tipo en
la subasta, fijado en la escritura de constitución de
hipoteca, es el de 5.125.000 pesetas.

Lo que se hace público para todas aquellas per-
sonas a quienes pueda interesar.

Marín, 7 de junio de 2000.—La Juez.—La Secre-
taria.—40.811.$

MATARÓ

Edicto

Don José María Vila Biosca, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 4 de Mataró,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número
312/98-V, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caixa d’Estalvis de Catalunya, contra
don Luis Ferrer Padrós y doña María Victoria Este-
ban Pons, en reclamación de crédito hipotecario,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta por primera vez y
término de veinte días el bien que luego se dirá.
Se señala para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
22 de septiembre de 2000, a las once horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuenta
de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», número 0787/0000/18/0312/98, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos. No se aceptará entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y las
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 20 de octubre de 2000, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 20 de noviembre
de 2000, a las once horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor

Departamento 4.—Vivienda unifamiliar 2, que for-
ma parte de un edificio sito en Mataró, calle Sant
Antoni, números 41 y 43, esquina de la calle Cos,

número 1. Ocupa parte de las plantas primeras,
segundas y «Sola Teulada», con las que comunica
interiormente por escalera. Tiene en junto una super-
ficie de 202 metros cuadrados construidos entre
plantas, consta de varias dependencias y terraza en
la planta superior de 28 metros cuadrados. Linda:
Por el norte, zona común; por el oeste, departamento
5, calle del Cos, y por el este, departamento 3.
Este departamento tiene como anejo un cuarto tras-
tero en la planta baja, de 4 metros 70 decímetros
cuadrados, señalado con el número 2. Tiene un
coeficiente de 12,70 por 100.

Tipo de subasta: 30.000.000 de pesetas.

Mataró, 6 de junio de 2000.—El Secretario, José
María Vila Biosca.—40.608.$

MULA

Edicto

Don Antonio Alcázar Fajardo, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Mula,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 277/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros del Medi-
terráneo, contra doña María Ruiz Barquero, don
Diego Peñalver Pérez y «Estudios y Montajes Espe-
ciales, Sociedad Limitada», en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado el día 4 de septiembre de 2000, a las doce
horas quince minutos, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para poder tomar
parte en las subastas, deberán consignar previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao
Vizcaya, número 3076, oficina 5639, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postor en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 29 de septiembre de 2000,
a las doce horas quince minutos, sirviendo de tipo
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 24 de octubre
de 2000, a las doce horas quince minutos, cuya
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo
consignar, quien desee tomar parte en la misma,
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora


